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Resumen
La enfermería moderna ha evolucionado hasta con-

solidarse como una profesión cuya contribución al cui-

dado de la salud es indispensable. En Argentina, si bien 

se están produciendo avances favorables, la profesión 

de enfermería aún no puede producir conocimiento 

científico de impacto en salud. En este documento, la 

Asociación de Escuelas Universitarias de Enfermería de 

la República Argentina (AEUERA) presenta recomenda-

ciones orientadas a la elaboración e implementación de 

políticas que promuevan el desarrollo de investigación 

en salud por parte de enfermería.  

Estas recomendaciones surgen del análisis de evi-

dencia relevante, la discusión académica y el consenso 

alcanzado por la comisión de investigación de AEUE-

RA. Se establecen cinco principios que fundamentan 

20 recomendaciones. Los principios expresan valores 

fundamentales para una práctica de investigación ri-

gurosa, basada en una sólida formación científica y 

orientada hacia las necesidades de la población.  Para 

que la enfermería argentina contribuya efectivamente 

a la investigación de problemas prioritarios de salud, 

AEUERA recomienda: 1) garantizar el acceso a progra-

mas de formación científica con estándares equiva-

lentes a los de otras disciplinas del sistema científico 

argentino, 2) garantizar el acceso a becas doctorales, 

3) crear cargos específicos para enfermeros/as inves-

tigadores/as protegidos por la regulación y 4) destinar 

financiamiento para estudios alineados con prioridades 

en salud locales y globales. 

La implementación de estas recomendaciones re-

quiere una política de educación y salud sostenidas que 

promuevan la formación científica dentro del colectivo 

profesional de enfermería. La AEUERA exhorta a los res-

ponsables de las políticas a considerar estas propuestas 

en la planificación estratégica del sector. 

Palabras clave: enfermería, investigación de enfer-

mería, recomendaciones, política de salud, prioridades 

en salud, Argentina 
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Abstract 
Position statement on the development of research by 

nursing professionals in Argentina

Modern nursing has evolved into a profession, and 

its contribution to healthcare is unquestionable. In 

Argentina, despite favourable changes, the nursing pro-

fession has yet to produce research knowledge that has 

an impact on health. In this document, the Asociación 

de Escuelas Universitarias de Enfermería de la República Ar-

gentina (AEUERA) provides recommendations for the de-

velopment and implementation of policies to foster the 

development of health research by nursing in Argentina. 

The analysis of relevant evidence, academic discus-

sion, and consensus among the participants of the 

AEUERA research commission led to the formulation 

of principles and recommendations. Five outlined prin-

ciples underpin 20 recommendations. These principles 

represent the values that support a rigorous research 

practice, grounded in a robust scientific background 

and tailored to population needs. For Argentine nurses 

to investigate priority health problems, AEUERA re-

commends: 1) to guarantee access to scientific training 

programs with the same standards as other professions 

within the Argentine scientific system, 2) to guarantee 

access to doctoral scholarship programs, 3) to create job 

positions, protected by regulation, for nurse scientists, 

3) to provide funding to conduct studies guided by both 

local and global health priorities. 

The implementation of these recommendations 

requires a sustained education and health policy to 

promote research training for this professional group. 

AEUERA urges decision-makers to consider these recom-

mendations in their strategic planning for the sector.  

Key words: nursing, nursing research, recommenda-

tions, health policy, health priorities, Argentina 

PUNTOS CLAVE
Conocimiento actual

•	 El desarrollo de investigación en salud por 
parte de profesionales de enfermería es 
limitado. 

•	 La falta de acceso a la formación científi-
ca, escasos recursos y apoyo institucional 
impiden este desarrollo. 

Contribución del artículo al conocimiento 
actual
 
•	 Se recomienda garantizar el acceso de los 

profesionales de enfermería a la formación 
doctoral, a recursos para investigar; crear 
cargos para enfermeros/as investigadores/
as y garantizar recursos para la investiga-
ción.  

•	 La implementación de estas recomenda-
ciones requiere una política pública de 
inversión en educación e investigación en 
salud. 

•	 Una fuerza de trabajo de enfermería inves-
tigadora puede contribuir a la resolución 
de problemas de salud prioritarios de los 
ciudadanos.

La enfermería moderna ha evolucionado 
como una profesión esencial para el cuidado de 
la salud. Su capacidad para generar conocimien-
to y evidencia, útiles para la salud global se ha 
fortalecido, en particular en contextos de crisis 
sanitaria1. Estos escenarios han puesto en evi-
dencia la necesidad de profesionales capaces de 
integrar el cuidado con la producción de cono-
cimiento, especialmente en sistemas sanitarios 
en constante transformación. Sin embargo, en 
estos contextos, la formación convencional mu-
chas veces no logra responder a las demandas 
del ejercicio profesional contemporáneo2. Los 
programas académicos no siempre se actuali-
zan al ritmo de los cambios sociales, tecnológi-
cos y epidemiológicos. Esto limita la preparación 
de profesionales con capacidad crítica, iniciativa 
investigativa y formación científica sólida. En 
consecuencia, resulta indispensable promover 
el desarrollo de competencias en investigación 
en enfermería como parte de una estrategia na-
cional de mejora del sistema de salud3.  

Situación actual
A nivel global, incluso en países con siste-

mas desarrollados, se ha señalado la escasez de 
profesionales de enfermería con formación en 
investigación4,5. En América Latina, esta proble-
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mática se ve agravada por la falta de inversión, 
la oferta limitada de programas de doctorado y 
la baja inserción de enfermeros en carreras cien-
tíficas3. En algunos países como Australia, Japón, 
Corea, Sudáfrica, Tailandia, el Reino Unido y EE. 
UU., el número de programas de doctorado en 
enfermería ha aumentado en las últimas déca-
das; sin embargo, su calidad no ha sido evaluada 
de manera sistemática6. La calidad en la produc-
ción doctoral se vincula con el rigor metodológi-
co, la solidez de los programas y la experiencia 
del profesorado5. En la etapa posdoctoral, esta 
formación se consolida y permite al investiga-
dor posicionarse en un campo disciplinar, for-
mar nuevos investigadores y contribuir al avan-
ce del conocimiento y la mejora de la atención 
en salud7,8. Por ejemplo, el programa de Hospi-
tales Magnéticos de reconocimiento internacio-
nal a la calidad, demostró que la investigación 
mejora los procesos de atención, reduce costos 
y aumenta la satisfacción de usuarios y enfer-
meros9.

Para lograr una masa crítica de enfermería 
formada para investigar es necesario tener su-
ficientes graduados. En Argentina, la situación 
refleja una escasa densidad de profesionales 
en relación con las necesidades del sistema. En 
2019, se estimaba una tasa de 0.9 licenciados en 
enfermería cada mil habitantes10. No existen da-
tos actualizados sobre cuántos enfermeros par-
ticipan activamente en investigación, ni sobre 
cuántos acceden a la formación doctoral. Es ra-
zonable suponer que la proporción de enferme-
ros con formación de posgrado y participación 
sostenida en investigación es aún menor. Esta 
limitación impide que la enfermería contribuya 
plenamente al estudio y mejora de los cuida-
dos y servicios de salud3. Factores estructurales, 
económicos e institucionales dificultan el desa-
rrollo de la carrera investigadora en enfermería. 
Entre ellos se destacan: escaso acceso a progra-
mas doctorales; falta de incentivos y de inser-
ción laboral específica para investigadores en el 
ámbito asistencial o académico; pluriempleo; 
y escaso tiempo protegido para investigar11. A 
esto se suma la presencia incipiente de enfer-
meros con título de doctor integrando planteles 
docentes o dirigiendo tesis, quienes experimen-
tan una sobrecarga de la tarea académica, lo que 
restringe la creación de comunidades activas 

en investigación. La Ley 27.712 de Promoción de 
la Formación y del Desarrollo de la Enfermería, 
sancionada en 2023, representa una oportuni-
dad para revertir estas condiciones mediante 
políticas públicas orientadas al fortalecimiento 
de la formación científica de enfermería12.

La regulación de la práctica profesional de en-
fermería en Argentina y sus implicancias en el 
acceso a la carrera de investigación merece es-
pecial atención. A nivel nacional, la Ley 24.004 
de Ejercicio Profesional reconoce a la investi-
gación como parte constitutiva del trabajo en 
enfermería13. No obstante, en algunos distritos 
existen normativas de la administración pública 
que no promueven el ejercicio de este rol cons-
titutivo. Tal es el caso de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA), donde para acceder a la 
carrera de investigación en salud se exige pre-
viamente la admisión en la carrera profesional 
de profesionales de la salud (Decreto 353/15)14. 
En este marco, la Ley 6.035 de 2018 no incluyó 
a la enfermería en la Carrera de Profesionales 
de la Salud, y en consecuencia limita el acceso  
a la carrera de investigación15. Posteriormente, 
en 2024, se sancionó la Ley de Enfermería Pro-
fesional del Sistema Público de Salud 6767 de la 
CABA, que reconoce la investigación como una 
función esencial del ejercicio profesional, aun-
que sin establecer mecanismos específicos que 
garanticen el acceso de la enfermería a la carre-
ra de investigación en condiciones de igualdad 
con otras profesiones sanitarias16.

El hecho de que la enfermería no pueda inte-
grarse a la carrera de investigación de las insti-
tuciones sanitarias del sistema público de salud 
de la CABA limita sistemáticamente el desarrollo 
científico de la enfermería en el sector público 
del distrito capital de la Argentina, una de las ju-
risdicciones con mayor concentración de univer-
sidades y hospitales públicos del país. La CABA 
concentra la mayor proporción (5.4 enfermeras/
os cada mil habitantes) de enfermeros profesio-
nales por habitante del país17. Si bien el colectivo 
de enfermería ha expresado en varias oportuni-
dades su desacuerdo con esta regulación18, no ha 
sido suficiente para revertir la decisión legislati-
va. Esta situación regulatoria, podría desalentar a 
los futuros enfermeros y enfermeras que ven en 
el servicio público y en la investigación una op-
ción de carrera. Esto podría tener consecuencias 
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en el acceso futuro a la atención, el sector públi-
co podría ser un ámbito de trabajo poco atractivo 
para futuros enfermeros/as y privaría a la socie-
dad del beneficio de la investigación producida 
por enfermería en este sector. 

En el resto del país hay una gran variación en 
la regulación sobre el acceso a la carrera de in-
vestigación por parte de enfermería. Por ejem-
plo, en la provincia de Buenos Aires, la Ley 10471 
que regula la carrera hospitalaria incluye a la 
enfermería19. Por otro lado, el Decreto Ley 9688 
que reglamenta la carrera de investigación20 no 
especifica profesión del ingresante, dando lugar 
a que profesionales de enfermería formados en 
investigación puedan acceder a la carrera. No 
obstante, la limitación de edad en los escalafo-
nes de la carrera que contiene esta norma, com-
promete el acceso, muchos enfermeros/as ob-
tienen el título de grado y postgrado con mayor 
edad de la requerida en la regulación. En otras 
provincias el escenario regulatorio es diferente. 
En Córdoba la Ley 9361 que regula la adminis-
tración provincial no explicita las profesiones, 
aunque reconoce en el agrupamiento profesio-
nal a las carreras que tienen 4 años o más, se 
interpreta que un licenciado en enfermería está 
incluido en el agrupamiento profesional21. De 
la misma manera, en Santa Fe, la enfermería 
está comprendida en la carrera de Profesionales 
Universitarios de la Sanidad (Ley 13968) 22 y en 
Salta, la Ley (7678/11) que define el Estatuto de 
la Carrera Sanitaria reconoce un agrupamiento 
para la enfermería23. Con excepción de la Pro-
vincia de Buenos Aires, en los demás distritos 
mencionados, no se pudo identificar si existe 
normativa que regule la carrera de investigación 
para profesiones sanitarias en el sector público 
de los mismos. Por lo tanto, es posible que, para 
desarrollar una carrera en investigación, la en-
fermería tenga que hacer un esfuerzo adicional 
para ocupar lugares de investigación dentro del 
sistema público.   

La falta de reconocimiento institucional y 
poca claridad regulatoria constituye una barrera 
que podría impactar en las condiciones labora-
les, el acceso a becas y al tiempo protegido para 
investigar. Sin una carrera profesional plena, es 
poco probable consolidar un cuerpo académico 
y científico de enfermería capaz de liderar pro-
yectos relevantes para el sistema de salud.

Objetivo y procedimiento
Este documento de posicionamiento de la 

Asociación de Escuelas Universitarias de En-
fermería de la República Argentina (AEUERA) 24 
tiene como objetivo proponer recomendaciones 
para la elaboración e implementación de políti-
cas públicas de salud y educación que promue-
van el desarrollo de profesionales de enfermería 
con capacidad investigadora. Las recomendacio-
nes fueron elaboradas por la Comisión de Inves-
tigación de AEUERA mediante análisis de evi-
dencia, discusión académica y consenso entre 
sus integrantes. El proceso incluyó ocho reunio-
nes entre 2023 y 2024, y la revisión y aprobación 
final por parte de las 56 escuelas miembros de la 
Asociación.

Principios fundamentales
Los principios que sustentan estas recomen-

daciones expresan valores esenciales para una 
práctica de investigación rigurosa, basada en 
una formación científica sólida y orientada a las 
necesidades de la población. Se identifican cinco 
principios fundamentales.

Acceso a la formación en investigación
Los profesionales de enfermería tienen dere-

cho a acceder a programas de formación cien-
tífica de calidad, de preferencia doctoral, ac-
tualizados y acreditados. La formación doctoral 
permite desarrollar competencias para formular 
preguntas relevantes y contribuir de manera 
significativa al conocimiento en salud7. Los pro-
fesionales de enfermería cuya situación laboral, 
socioeconómica o familiar dificulte su acceso a 
la educación en investigación tienen derecho a 
recibir apoyo para formarse y desarrollar su po-
tencial bajo estos estándares. La planificación y 
ejecución de esta oferta formativa en investiga-
ción debe considerar las barreras que dificultan 
la participación, y ofrecer apoyos concretos para 
garantizar igualdad de oportunidades. 

Acceso a la carrera científica
Es necesario garantizar a los enfermeros for-

mados en investigación espacios institucionales 
que les permitan desarrollarse profesionalmen-
te en el ámbito académico, sanitario o científico. 
Esto incluye posibilidades de docencia e inves-
tigación combinadas, inserción en instituciones 
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asistenciales con funciones investigadoras, o 
dedicación exclusiva a la investigación median-
te mecanismos como los previstos en el sistema 
científico argentino representado por el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técni-
cas (CONICET). Para garantizar el ejercicio de la 
investigación en cualquier ámbito, este debe es-
tar protegido por la regulación de la jurisdicción 
correspondiente. 

Acceso a recursos y servicios para investigar
La práctica investigadora requiere infraes-

tructura, equipos, soporte técnico y recursos 
humanos calificados. Esto incluye el acompa-
ñamiento de directores de tesis competentes, 
formación metodológica, acceso a laboratorios, 
software especializado, sistemas de gestión de 
datos, comités de ética, servicios de aleatoriza-
ción, y servicios de traducción y edición cien-
tífica7,8,25. Además, se requiere financiamiento 
específico –público o privado– para la ejecución 
de estudios y participación en redes de investi-
gación6.  

Fomento de la cultura de investigación
La cultura se refiere al entorno en el que 

se enseña y conduce la investigación. Desa-
rrollar una cultura institucional que valore 
y promueva la investigación en enfermería 
implica generar entornos colaborativos, apo-
yar a nuevos investigadores mediante becas 
doctorales y posdoctorales, fortalecer el rol 
del director de tesis y fomentar el acompa-
ñamiento entre pares. También es necesario 
que las instituciones cuenten con oficinas ca-
paces de gestionar proyectos, financiamiento 
externo, y brindar asesoramiento a los equi-
pos de investigación7,26,27. 

Contribución de enfermería a la investigación 
en salud global

La enfermería debe involucrarse en la identi-
ficación y abordaje de los problemas prioritarios 
de salud, en sintonía con los objetivos sanitarios 
nacionales (federales, regionales) e internacio-
nales28. Su mirada disciplinar y su inserción en 
distintos niveles del sistema de salud aportan 
un enfoque valioso para la producción de cono-
cimiento aplicado29.

Fundamentación de las recomendaciones
Las recomendaciones de AEUERA (Tabla 1) se 

basan en la necesidad de fortalecer el rol de la 
enfermería argentina en la investigación en la 
misma disciplina y en forma interdisciplinaria, 
para que pueda generar evidencia de impacto 
social y sanitario. Se considera la formación de 
grado y de posgrado de maestría como el inicio 
de la formación en investigación y a los estudios 
de doctorado como la consolidación de esta.  Ac-
tualmente, esta posibilidad se ve limitada por 
la baja cantidad de programas de doctorado ac-
cesibles, la insuficiente formación en investiga-
ción y la dificultad para acceder a financiamien-
to competitivo. 

Diversos organismos internacionales han se-
ñalado la escasez de programas de formación 
doctoral para enfermería en América Latina y 
el Caribe30 lo que se traduce en una baja pro-
ducción científica en la región31, 32. En Argentina, 
las oportunidades de acceder a subsidios para 
investigación son escasas, y muchas convoca-
torias de financiamiento requieren formación 
doctoral, lo que restringe aún más la participa-
ción de enfermeros3. Además, la naturaleza del 
trabajo de enfermería hace que cuenten con 
poco tiempo disponible para investigar, a lo que 
se suma el difícil acceso a subsidios para finan-
ciar estudios y costos de publicación.

La práctica de la investigación requiere de un 
contexto con condiciones adecuadas. El aspecto 
de los recursos para investigar señalado en los 
principios y en las recomendaciones, aunque 
parezca una obviedad, no es menor, requiere 
aclaración, para la inclusión de una profesión 
que tiene acceso limitado a la formación y prác-
tica de la investigación en salud en un contex-
to regulatorio que no siempre promueve el rol 
de investigación en algunos distritos. Además 
de inversiones estructurales, es necesario for-
talecer redes de colaboración interdisciplinares 
entre profesionales con intereses afines, lo que 
permite optimizar recursos, compartir saberes 
y generar cultura investigativa. Dado que el nú-
mero de profesionales de enfermería con doc-
torado y activos en investigación se desconoce, 
estas redes además de la conducción de la in-
vestigación también son relevantes para la di-
rección de tesistas de enfermería. Estas alianzas 
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pueden darse tanto dentro del ámbito universi-
tario como en articulación con instituciones de 
salud y organismos del sistema científico33, 34. 

Abordar esta problemática requiere una po-
lítica pública integral en salud, educación e in-
vestigación que promueva la formación de en-
fermeros investigadores mediante inversión 
sostenida y programas doctorales de calidad7. 
Es necesario articular esfuerzos entre el siste-
ma sanitario, educativo, científico y las organi-
zaciones profesionales, generando condiciones 
institucionales, regulatorias y recursos adecua-
dos para enfermeros/as investigadores/as. En 
un país en el que la evidencia muestra que la 
mayoría de la sociedad argentina tiene una per-

cepción negativa de la profesión y no reconoce 
a la investigación como parte del rol de la en-
fermería35 una política pública para el desarrollo 
científico de la enfermería no solo aumentaría la 
percepción positiva sino también haría de la en-
fermería una profesión atractiva, fortaleciendo 
la fuerza de trabajo actual. Además, se requiere 
fortalecer liderazgos dentro de la profesión que 
impulsen esta agenda en los espacios de deci-
sión. Una planificación estratégica de largo pla-
zo es clave para garantizar la sostenibilidad de 
estas acciones.

La complejidad de los problemas actuales de 
salud global requiere enfoques integradores que 
combinen saberes y competencias de distintas 

Tabla 1 | Recomendaciones para el desarrollo de la investigación por parte de los profesionales de enfermería en Argentina 

Formación en investigación 

 1.	 Garantizar el acceso de los profesionales de enfermería a programas de formación científica en igualdad de 

condiciones y con los mismos estándares que otras disciplinas del sistema científico argentino. 

 2.	 Establecer estándares nacionales para la elaboración, la dirección y evaluación de tesis doctorales.

 3.	 Garantizar programas de financiamiento que permitan el acceso a la formación doctoral, conciliando el derecho 

a la educación con necesidades económicas.

 4.	 Promover la incorporación de profesionales de enfermería como becarios de investigación en el sistema científico 

nacional. 

 5.	 Fomentar la internacionalización de la formación doctoral.  

 6.	 Fomentar la formación interdisciplinaria en competencias de investigación.

 7.	 Asegurar una dirección de tesis con competencias académicas y pedagógicas adecuadas.

 8.	 Fortalecer la relación director-tesista mediante estrategias de acompañamiento continuo.

 9.	 Desarrollar herramientas que favorezcan la participación activa y productiva de los tesistas en proyectos de 

investigación.

 10.	  Crear espacios de apoyo a la publicación científica, con énfasis en normas éticas y estándares de calidad. 

 Práctica de la investigación 

 11.	 Crear cargos con dedicación suficiente o exclusiva para la investigación en los distintos ámbitos profesionales y 

protegidos por la regulación según jurisdicciones.

 12.	 Fomentar entornos institucionales que promuevan una cultura de investigación. 

 13.	 Desarrollar estrategias efectivas para la difusión de resultados científicos. 

 14.	 Establecer un registro nacional de profesionales de enfermería investigadores.

 15.	 Promover la integración de resultados de investigación en la práctica profesional mediante cuidados basados 

en evidencia. 

 Recursos para investigar 

 16.	 Garantizar la disponibilidad de recursos humanos, materiales, infraestructura y servicios necesarios para investigar. 

 17.	 Impulsar acuerdos institucionales de cooperación que faciliten el trabajo colaborativo. 

 18.	 Crear áreas institucionales que acompañen la postulación y gestión de subsidios nacionales e internacionales 

para investigación en salud.  

 19.	 Garantizar financiamiento para la publicación de acceso abierto en revistas indexadas con referato.

 20.	 Asignar puntaje diferencial en las convocatorias de subsidios a postulaciones integradas por equipos 

interdisciplinarios con competencias complementarias y que incluyan enfermeros/as investigadores/as.
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disciplinas. En este sentido, la conformación de 
equipos interdisciplinarios representa una es-
trategia central para enriquecer la investigación 
en salud, fortalecer su aplicabilidad y aumentar 
su impacto36. Resulta necesario que las convo-
catorias de financiamiento incorporen criterios 
que valoren explícitamente la composición in-
terdisciplinaria de los equipos postulantes que 
incluyan enfermería. Por ello, se recomienda 
que las agencias financiadoras asignen puntaje 
diferencial a las postulaciones conformadas por 
equipos interdisciplinarios con competencias 
complementarias, incentivando así la colabo-
ración entre enfermeros/as investigadores/as y 
profesionales de otras disciplinas que investi-
gan en salud. 

Conclusión
La participación de la enfermería argentina 

en la investigación de problemas prioritarios 
de salud global ha sido históricamente limita-
da, aunque existen grupos que, con dificultades, 
han logrado integrarse a consorcios de investi-
gación multicéntricos y equipos interdiscipli-
narios. Este capital humano de enfermería debe 
ser reconocido y potenciado para promover una 
mayor contribución de la profesión al desarrollo 
del conocimiento aplicado al cuidado. El acceso 
a la formación científica y a una carrera de in-
vestigación representa un derecho profesional 
que debe estar protegido por la regulación y una 
herramienta estratégica para mejorar la calidad 
del sistema de salud de la Argentina. Las reco-
mendaciones de AEUERA expresan un consenso 
institucional amplio y constituyen una hoja de 
ruta para impulsar políticas públicas orientadas 
a la formación de enfermeros investigadores. Su 

implementación requiere voluntad política, in-
versión sostenida, articulación interinstitucio-
nal y liderazgo profesional comprometido con 
la transformación del sistema de salud y con el 
cuidado de los argentinos.
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